
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00600-00 

 

Estando el presente trámite para resolver sobre la admisión de la demanda, la 

revisión de la demanda y el escrito de subsanación, se observa que en tales 

piezas procesales están actuando simultáneamente dos abogados,  por tanto 

el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

ADICIONAR el auto de fecha 21 de noviembre de 2023, para que dentro del 

término de CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

INFORMAR  cuál de los abogados que se relacionan en los escritos referidos, 

es la que va a actuar dentro del proceso, por cuanto en ningún caso pueden 

actuar de manera simultánea dos apoderados judiciales de una misma parte. 

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 153 hoy 5 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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